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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DET

ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-PES-02ó/202 ]

DENUNCIANTE: MOVIMIENTO CIUDADANO

DENUNCIADO: JUAN MANUEL SANDOVAL
ELÍAS

Guodolupe, Zocotecos, dieciocho de junio de dos mil veintiuno.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en funciones do cuento o lo

Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de esle órgono

iurisdiccionol, con el oficio \EET-112-UCE/B3B/2021, recibido el treinto y uno

de moyo del oño en curso, en lo oficiolío de portes de este Tribunol,

signodo por el Titulor de lo Unidod de lo Contencioso de lo Secretorío

Ejecutivo del lnsiituto Electorol del Estodo de Zocotecos, medionte el cuol

remite el procedimiento especiol soncionodor identificodo con lo clove

PES/IEEZIUCE/MC1033/2021, integrodo en virlud de lo denuncio

formulodo por Hugo Porro Velózquez, representonie propietorio del

Portido Movimiento Ciudodono onte el Conse.io Municipol Electorol en

Loreto, Zocotecos, en contro de Juon Monuel Sondovol Elíos, por lo

supuesfo "violoción o los principios de neulrolidod e imporciolidod Y

ofeclocíón ol principio consfifucionol de equidod en lo coniiendo".

Con fundomento en los ortículos 425, numerol 2, de lo Ley Electorol del

Estodo de Zocotecos; ó2 del Reglomento lnterior del Tribunol de Justicio

del Estodo de Zocotecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRIJ EZ-AG-OO3 I 2021 1, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentqción de cuento.

ll. Regíslrese el Procedimienio Especiol Soncionodor, en el libro de

gobierno, bojo el número de expediente TRIJEZ-PES-026/2021.

1ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL

TURNO DE LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE ESTE TRIBUNAL, DE FECHA DIECISEIS
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO,



TRtJ EZ-PES-o26/2021

lll. Túrnese el expediente o lo ponenclo o corgo del Mogislrodo José

Ángel Yuen Reyes, por corresponderle el turno, o efecto de que

determine lo legolmente procedente.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogisfrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Eleclorol del Esiodo de Zocoiecos, osislido de lo Secretorio Generol de

Acuerdos en funciones, quien do fe. DOY FE.
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CÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

ESPECIAL

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-026 12021

DENUNCIANTE: PARTIDO POLíTICO
MOVIMIENTO CIUDADANO

DENUNCIADO: JUAN MANUEL SANDOVAL
ELÍAS

Guadalupe, Zacatecas, dieciocho de junio de dos mil veintiuno, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 25, párrafo tercero y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a lo

ordenado en el Acuerdo de Turno de esta fecha, signado por la Magistrada Rocío

Posadas Ramírez, Presidenta de este órgano jurisdiccional, siendo las trece horas

con cinco m¡nutos del día en que se actúa, la suscrita actuaria lo NOTIFICO a las

partes y demás interesados, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este

Tribunal anexando copia certificada del citado acuerdo constante de una foja. Lo

anterior para los efectos legales correspond ientes. DOY FE. . . . .
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